
*

*
*

*

*
p lnstituto de

la Propiedad
GoBIIRNü Dü rn RspúBLICA

sG-coNsT-118-2024

El lnfrascrito Asesor Legal de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto de la Propiedad,

mediante Acuerdo de Delegación de Firma No. Cl-lP-463-2024, de fecha siete (07)

de noviembre del año dos mil veinticuatro 2024, por este medio HACE CONSTAR

que en las ediciones publicadas en el Diario Oficial "La Gaceta", se encontró en el

mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), DECRETO No. 95-2024,

contentivo de Amnistía Vehicular, con vigencia a partir del veintid os (22) de octubre

hasta el treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veinticuatro (ZOZq), dictado por

la Presidenta de la Republica en Consejo de Secretarios de Estado, relacionado

con el lnstituto de la Propiedad.

Firmándose la presente a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil
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Acuerdo de Del gación de Firma o. Cl-l 63-2024

Secreta ría eneral de S ecreta r ía Eje VA

veinticuat ro (2024) .


